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(Gncetn del dia 28 do Setiembre.) 

P H E S I D E N C I A . 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . jr Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

;_.~"¿ OBIBRNO 0 E PKoyincrA." 

Circular. 

No habiéndose recibido en este 
Oobierno los estados demográf icos 
decenales correspondientes á los 
meses de Julio, Agosto, Setiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre 
del aflo ú l t imo , encargo á todos los 
Sros. Alcaldes do los A y u n t a m i e n 
tos de esta provincia los remitan 
sin pérdida de tiempo, a d v i r t i í n d o -
les que si no lo verifican dentro del 
t é rmino de ocho dias so los ex ig i rá 
la multa con arreglo á la ley, "con 
la cual desde ahora quedan c o n m i 
nados. 

León 28 de Setiembre de 1886. 
E i Ooljornnilor. 

ff.uts iKivvrn. 

úi\m mum. 
C i r c u l a r . — N ú m . 47. 

E l Sr , Alcalde de Rioseco do T a 
pia me comunica con fecha de ayer, 
que en la nocho del 22 al 23 lo fué 
robada do la cuadra de su casa, á 
la vecina do dicho lí ioseco, Manuela 
Kernandez, una yegua pelo ca s t año 
oscuro, con lunares blancos en los 
costillares, du 0 cuartas y media do 
alzada y de 7 á 8 anos de edad. 

Por tanto, encargo A los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m í s agen
tes de mi autoridad, procedan ú la 
busca de 1» reseñada yegua y pon
gan en mi conocimiento el resulta
do de sus gestiones. 

León 25 do Setiembre de 188(5. 
EL Qolioruador, 

Luis Utvern. 

C i r c u l a r . — N ú m . 48. 

Segnn me participa el Coman
dante del puesto de la Guardia c i v i l 
de Almanza , ha desaparecido ¿a los 
pastos del pueblo de Carrizal un 
potro de la pertenencia de José R o -
driguez Alvarez, siendo las s e ñ a s 
de dicho potro las siguiontos: 

Dos á tres años de edad, pelo cas
t a ñ o , c apón , de C cuartas y media 
poco m á s ó menos do alzada, con 
dos lunares eu el costillar izquierdo, 
rozado en el hocico del cabezón , 
cr in recien hecha, cola larga y her
rado de una mano. 

E u su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de mi autoridad, procedan 
i la busca do la reseñada cabal ler ía , 
dándome cuenta del resultado de 
sus gestiones. 

León 25 de Setiembre de 1886. 
H \ Oobernador. 

LUIM I&lvcr». 

(Gaceta del din 23 de Setiembre.) 

MINISTERIO D E L A GOB1ÍUNA.CION. 

DIRECCION' O E X E H A L 

D E I lHXUl'ICE.NCIA Y S A N I D A D . 

Círciilnr. 

Por Real orden de esta fecha, e l 
Excmo . Sr . Ministro de la Goberna
ción me dice lo sigiuentc: 

• l i m o . S i ' . : E n el expediento ins
truido para dictar medidas que so 
opongan al desarrollo y propaga
ción de la epidemia difteria, la Real 
Academia de Medicina y el Real ¡ 
Consejo de Sanidad han emitido los i 
siguientes d i c t á m e n e s : | 

«Esta Real Academia en sesión do • 
18 del actual ha aprobado el s iguien
te dictamen de su Sección de H i g i e 
ne, contestando á la comuuicacion 
do V . E . de 3 de Enero úl t imo acer
ca do las medidas que deben adop
tarse contra la difteria. 

Es indudable que la difteria es 
una enfermedad grave que produce 
anualmente gran n ú m e r o de v i c t i 

mas y que se propaga por contagio 
direcío u üidtrecío. 

Lo es también que la piel , despro
vista de su epidermis, y las muco
sas, en especial la kiringo-fariugea, 
son el asiento preferente de esta 
afección. 

Alas acerca do la naturaleza i n t i 
ma de esta enfermedad tan act iva , 
tan rápida y que tantos estragos 
hace principalmente en los n iños , 
no se halla todavía cientificamente 
determinada por completo. 

Las ttiudoncias del esp í r i tu m o 
derno son á considerar esta afec
ción, como parasitaria; la Acade
mia, sin negar el valor estimable de 
esta t eo r í a s , no puede sancionarlas 
como hechos demostrados, y tiene 
que concretarse al informar al G o 
bierno de S. M . á los puutos ind iscu
tibles hasta el presento, relativos i 
la epidemia de que se trata. 

L a ili/teriií es de ca r ác t e r conta
gioso, presentando como todas las 
enfermedades de índole a n á l o g a 
m á s ó meuos energ ía en sus mani 
festaciones s e g ú n las condiciones 
te lúr icas y atmosfér icas o i n d i v i 
duales en que se desarrolla. 

Tiene por puntos do local ización 
en el organismo, la p i ; l , (¡Wleria cu
tánea), la mucosa naso far íngea (an
gina diflcrica, peudi-membrauosa) 
y l a mucosa l a r íngea (hrup, garrotí-
lio ó laringich diftirita). 

L a niñez es la edad m á s á p r o p ó 
sito ¡jara contraer esta afección, y 
cu l a que los resultados soví m á s fu
nestos 

E l temperamento l infát ico, el es-
crofulismo, la miseria, la debilidad 
parece nao son las condiciones m á s 
apropiadas p a r a su desarrollo, s i 
bien no puedo esto consignarse c o 
mo regla general. 

E l aire, los vestidos, los objetos 
quo rodean al enfermo, son v e h í c u 
los aptos para la t ransmis ión; pero 
eu especial el contacto directo. 

No se hallan precisadas las c o n 
diciones h ig romé t i ca s , ba romé t r i ca s 
y t é rmicas que favorecen su desar
rollo y activan su p ropagac ión , aun
que parece ser que l a humedad os 



un agente cósmico de suma impor
tancia. 

Es ráp ida en su curso y funesta 
on sus resultados. 

Se desconoce el agente productor 
del contagio, asi como su agento 
profilactivo. 

S i n embargo, parece comprobado: 
1. ° Que los' l íquidos diftéricos 

pierden su acción contagiosa si se 
les mexcla durante mis ó menos 
tiempo en una disolución concen 
trada de sulfato do quinina ó do 
benzoato de sosa. 

2. ° Que el agente m á s activo os 
el benzoato de sosa. 

3. ° Qne l a inyecc ión del benzoa
to de sosa practicada antes do la 
inoculac ión en la córnea impido el 
•lesarrollo del proceso diftérico on 
esta membrana. 

L a t r ansmis ión por inoculación 
no es tá demostrada, habiendo l i e 
d lo s en contrario. 

E l agente contagioso conserva 
durante mucho tiempo 'un poder 
germinat ivo y resisto á los medios 
m á s potentes de desinfección. 

Sentadas estas premisas, poco 
puede decir esta Sección que tenga 
verdadera fuerza para, contrarrestar 
los efectos de agente tan d c s t m o 
tor, como pocos conocidos, re l i r ién-
dose ú n i c a m e n t e á las medidas g e 
nerales de profilaxis general ep idé 
mica . 

La principal y casi ún ica baso es 
el aislamiento. 

Para que és t e sea eficaz, es nece
sario: 

1. ° E x i g i r que se dé parte inn ie -
diatameote á la Autoridad compe
tente de cualquier afección de ga r 
ganta que so presente con c a r á c t e r 
e v i d é n t i c a m e n t e diftói ico por el Mé
dico encargado dé la asistencia. 

2. " Redoblar la v ig i l anc ia en las 
salas do los hospitales, p r inc ipa l 
mente en las de. lloridos, ú l c e r a s , 
etc. , cuando reine esta epidemia. 

3. ° Ev i ta r cuando la difteria so 
presente todo contacto, e s p e c i a l 
mente de los niños con los enfermos 
y con las personas que les asistan. 

4. ° Cubrirse del mejor modo po
sible las heridas, ú l c e r a s , costras, 
etc., que tengan los encargados de 
la asistencia para evitar el contacto 
del virus . 

5. ° Establecer hospitales ó salas 
especiales para bis diftéricos, cuya 
posición social no permita el a is la
miento en sus casas. 

e.° Destinar coches y veh ícu los 
de trasporte, especialmente para es
to objeto. 

7. " Recomendar que eviten los 
encomendados de l a asistencia el 
aliento de los enfermos y recibir d i 
rectamente los golpes de tos. 

8. ° Ser ía conveniente que usa
sen guantes y los aparatos respira
dores del ca rbón vegetal de Stenlio-
me ó Taleibort . 

9. ° Deben t a m b i é n usar buena 
a l imen tac ión , no estar constante

mente en el cuarto del enfermo y 
pasear a l aire l ibre. 

10. Las habitaciones ó salas de 
diftéricos deben ser ventiladas. 

11. Los materiales mojados por 
el vómi to 6 l a tos deben ser neutra
lizados ó destruidos por una d i so lu
ción concentrada de benzoato de so
sa, 50 gramos por 200 de agua, ó 
bien por e l cloruro de cinc en la 
proporción de 50 gramos por litro de 
agua. 

12. Todos los objetos do uso del 
enfermo que no puedan ser d e s t r u í -
dos serán sometidos á l a estufa so
ca, lavados por las disoluciones a n 
teriormente indicadas y puestos en 
lejía durante dos horas por lo me
nos. 

13. Para el enterramiento de los 
cadáve re s diftéricos on t iompo.de 
epidemias se obse rva rán las mismas 
reglas que este Cuerpo ha aconseja
do al Gobierno para las epidemias en 
general on las instrucciones apro
badas on Jul io anterior. 

14. Las habitaciones en que h u 
biese habido enfermos de difteria 
deben sor desinfectadas, para lo que 
os convcuionte el desprendimiento 
de ácido sulfuroso por la combus
tión del azufre, en la proporc ión do 
dos gramos do azufre por metro c ú 
bico, regando antes el suelo de l a 
habitaeion y cerrando é s t a durante 
diez y seis horas. 

15. Cuando sea posible, deben las 
paredes de las habitaciones sor p i 
cadas y blanqueadas ó estucadas de 
nuevo, después de l a des infección. 

Tales son las conclusiones que la 
Secoion propone á la Academia, co
mo débil barrera profiláctica á en -
fermedad. taü contagiosa, hasta tan
to que los estudios continuados que 
sobre las epidemias en general, y 
cada una de ellas en part icular, se 
hacen, lleguen á descubrir el verda
dero agento del contagio y un me
dio des t ruc to r .» 

«Excmo. Sr . : E n sesión celebrada 
en el dia do ayer ha aprobado por 
unanimidad esto Real Consejo el 
dictamen de su primera Sección que 
á con t inuac ión se inserta: 

«I.a Dirección general del ramo 
con lecha 3 de Enero ú l t i m o , intere
sa de este Consejo las medidas ad
ministrativas que deben adoptarse, 
tanto en las épocas en que l a dif
teria reiua e s p o r á d i c a m e n t e como 
en las que toma l a forma ep idémica , 
para evitar los d a ñ o s que motiva 
tan gravo enfermedad. 

L a Sección entiende que es do su 
ma importancia el asunto que se 
consulta, por lo cual ha procurado 
hacer un estudio detenido do las 
causas que pueden influir en el de
sarrollo ,do u n a enfermedad t a n 
mort í fera como lo es la difteria, y de 
los medios que deben emplearse p a 
ra destruirlas, á fin de poder evitar 
las epidemias de este padecimiento, 
ó á lo monos, de minorar s in estra

gos, cuando haya sido inevitable su 
p re sen t ac ión . 

Nadie pone en duda y a que la dif
teria es una enfermedad contagiosa, 
pues si bien se han hecho inocula
ciones sin resultado, esto sólo de
muestra que algunos individuos son 
refractarios á la acción de cienos 
agentes morbíf icos. JJuchos casos 
pudieran citarse que prueban de una 
manera evidente la transmisibilidad 
de esto padecimiento, no sólo en la 
especio humana sino t amb ién de é s 
ta á los animales domést icos y v i ce 
versa; y es tal la reviviscencia y 
actividad de la materia origen del 
contagio, que se ci ta el hecho de 
haber adquirido esta enfermedad 
varios individuos de una familia ru
sa por haber presenciado la exhu
mación del cadáve r de un n iño que 
hacia años había muerto del referi
do padecimiento. 

Sería prolijo enumerar el resulta
do obtenido por los diferentes auto-
ros que se han ocupado de invest i 
gaciones micrográf icas sobre la dif
teria y del de las inoculaciones prac
ticadas en diferentes clases de an i 
males. 

Val iéndose del microscopio l í u e -
ter y Xommíisi, han encontrado en 
los l íquidos pút r idos sometidos á la 
expe r imen tac ión organismos redon
dos muy movibles, deduciendo que 
el veneno diftérico, puede nacer de • 
los l íquidos a lbuminóideos en c ier 
tas fases de las putrefacciones. E l 
cult ivo de la membrana diftérica so
bre las patatas da al examen m i 
croscópico el ilonas crepúsculo y el 
Bacterio termo, lo que hace dudar 
á Hoffman del papel et iológico do 
los organismos vivos en la difteria. 
O 'Er t e l y Nassiloff. encuentran en 
lasmembranas diftéricas un n ú m e r o 
extraordinario de hongos, unos mo
vibles y otros de reposo, idént icos 
á lás bacterias monadas y zoogleas-
J . C. E v a r t y G . A . M . Simcom 
aseguran que el micrófito de la dif
teria existe bajo la forma de esporos 
extremadamente pequeños , qne en 
un medio favorable se desenvuelven 
en bastoncitos largos y delgados, 
cuyas manifestaciones vitales se 
parecen mucho á las del Bacilo del 
anthrax. Estos esporos, colocados 
sobre una superficie denudada del 
cuerpo de un animal , dan lugar á la 
p ionta formación de una membra
na diftérica. S in embargo, E . Curt ís 
y T. E . y Satterthrvaite, como re
sultado de sus investigaciones afir
man que la inocu lac ión de l a mem
brana diftérica en los conejos pro
duce el mismo efecto, que la de las 
raspaduras de l a lengua humana ó 
de un liquido pú t r i do . Talamon ex 
pone que el microbio por él visto es 
nn hongo, con muchos esporos y 
tubos de nucelio bien apreciables 
cuando e s t á n desarrollados. Cornil 
encuentra un micrococo en abun
dancia proporcionada á l a infección 
pero no hace el cu l t ivo do compro

bac ión . Formand ha observado ese 
microbio en todas las afecciones de 
l a boca. Y por ú l t imo , otros han en 
contrado en el epitelio pavimentoso 
y en la sangre diversos microbios 
y bacterias, designados con los 
nombres de Zigodcsmii fuseus y T ü i -
tia diftérica. Recogidos y cultivados 
los microbios ó schizomitos, y hecho 
experimentos sobre la sangre, so ha 
vis to que deforman y metamorfo-
sean sus g lóbu los blancos. 

Resulta, pues, de todas las inves
t igaciones que hasta el dia se han 
hecho, que el or igen de la difteria 
es debido á una infección del o rga 
nismo por un germen morbífico, 
pero cuya naturaleza aun no puede 
precisarse de una manera absoluta. 

T a m b i é n es tá por decidir s i el m i 
crobio ac túa as imi lándose al medio 
en qne v ivo , de modo que produzca 
la muerto, si segrega una sustancia 
tóx ica ó si conduce consigo la se-
peina como creen algunos. 

E n Inglaterra y en Escocia, en 
donde tantos estragos hsce la difte
r ia , se supone que la impureza d e l 
airo a tmosfér ico, producida por las 
emanaciones de'las sustancia feca
les, és la causa principal del desen
volvimiento do las epidemias oca
sionadas por esta enfermedad; no 
hay duda que pueda contarse esta 
causa entre las predisponentes de 
m á s importancia. E n prueba de que 
esta enfermedad ataca al hombre 
como á los animales, y do que se 
propaga de unos á otros, so c i ta l a 
semejanza que Ghis i encon t ró entre 
la afección diftérica que re inó en 
Cremona y la epizootia que a t a c ó i 
los bueyes en una gran parto de 
I ta l ia . 

Marco Aurel io Severino observó 
en 161S una epidemia semejante en 
Ñ a p ó l e s , y Hal ler habla t ambién de 
otro igua l que asoló los alrededo
res do Berna. A d e m á s se hace men
ción de que reinando esta epidemia 
ha hecho estragos la difteria en las 
aves do corral , vacas y caballos, 
siendo do notar que estas epizootias 
han coincidido generalmente con 
enfermedades de ciertas plantas. 

Contribuyen ai desarrollo de esta 
enfermedad de una manera podero
sa todas las causas que obran sobro 
el organismo debi l i tándole , como 
son, l a miseria, la falta do policía 
en las poblaciones, desaseo, a l imen
t a c i ó n insuficiente, impureza del 
aire por emanaciones p ú t r i d a s pro
cedentes de alcantarillas, muí odares 
ó estercoleros, habitaciones frias y 
h ú m e d a s , y a sea por estar situadas 
en parajes que r eúnan estas cond i 
ciones, ó por ser de reciente cons
t r u c c i ó n , las que es tán mal veu t i l a -
das y las que son de poca capacidad 
para los individuos que contienen, 
siendo do tal importancia estas dos 
ú l t imas causas, que Guersent hace 
observar que después de haberse 
mejorado l a vent i lac ión en el hospi
ta l de n iños de P^irís y de admitirse 



menor n ú m e r o de enfermos en sus 
salas, so hicieron m á s raros los c a 
sos de esta enfermedad. 

A evitar, pues la p ropagac ión do 
la difteria por medio del contagio é 
infección, y hacer que desaparez
can las causas que pueden influir 
en el desarrollo de epidemias oca
sionadas por esta enfermedad, deben 
encaminarse las medidas que se dic
ten por la Admin i s t r ac ión . 

N i n g ú n medio se reconoce hasta 
hoy como preservativo de este pa 
decimiento: asi que, teniendo en 
cuenta su propiedad contagiosa, se 
debe recurrir al aislamiento dé los 
enfermos, no permitiendo que co
muniquen con él m á s que aquellas 
personas necesarias para su asisten
cia, desinfectando y fumigando, 
después que termine ¡a enfermedad, 
la hab i tac ión donde haya estado el 
paciente y las ropas y efectos do su 
uso. 

Para que la Autoridad tenga co
nocimiento de los casos que se pre
senten en casa de los particulares, 
se o rdenará i los Médicos que den 
parte de los que asistan á los Sub
delegados de Medicina, expresando 
sucintamente el tratamiento em
pleado, y ésto1! á los Gobernadores 
y Alcaldes en su caso, los que h a r á n 
se v ig i l e la habi tac ión del enfermo 
para que con él no comuniquen 
otras personas que las necesarias 
para su asistencia. 

Cualquiera que seala t e rminac ión 
de la enfermedad se fumigará la ha

b i t ac ión , quemando dentro de ella 
20 gramos de azufre por metro c ú 
bico, ten iéndola cerrada perfecta
mente por espacio de veinticuatro 
horas, y vent i lándola después e l 
tiempo conveniente. 

Las ropas blancas que haya usa
do el enfermo, antes de entregarlas 
á la lavandera, se pondrán en l e 
j ía muy caliento durante una hora, 
y las que no puedan lavarse so so
m e t e r á n en l a estufa á una tempe
ratura de más de 100°; para lo cua l 
los Ayuntamientos t e n d r á n los apa
ratos necesarios con el fin de sumi 
nistrar este servicio, que deberá 
hacerse por una módica remunera
ción á las familias acomodadas y 
gratis á los pobres. 

También deberán tener estufas 
por tá t i l es en las grandes poblacio
nes para comodidad del vecindario. 

S i apesar do esto la enfermedad 
se hace epidémica , y a sea porque 
se haya propagado por contagio ó 
porque otras causas influyan sobre 
los pueblos, se n o m b r a r á una C o 
misión compuesta de personas com
petentes con el fin de que hagan 
las investigaciones necesarias, en
caminadas á averiguar todo aque
llo que haya podido influir eu l a 
p resen tac ión de la epidemia, de
biendo proponer á la Autoridad lo 
cal cuantas medidas crean conve
nientes para disminuir sus estragos. 
E u este caso se d e s i g a a r á un M é 
dico que visite diariamente los C o 

legios de n iños y dé porte del resul 
tado de esta vis i ta . 

E n el caso de que ataque esta e n 
fermedad á los animales d o m é s t i 
cos, se procederá á la occis ión de 
los que los padezcan, quemando 
después sus cadáveres , ó se ob l iga 
r á ú los dueños á que los lleven á 
puntos distantes de poblado, m a n 
teniendo ¿ dichos animales y á los 
que los cuiden en la más completa 
i ncomun icac ión . 

Los alimentos deberán t a m b i é n 
ser examinados y destruidos por 
medio del fuego si tuviesen alguna 
enfermedad que se considerase c a 
paz de producir la difteria. 

Se cons t ru i rán hospitales especia
les en puntos convenientes y con las 
debidas condiciones de capacidad y 
ven t i l ac ión ; pero si esto no fuera po-
s i b l c e n los ya establecidos se dest i
n a r á una sala para estos enfermos, 
con personal y toda clase de servicio 
independiente del resto del establo-
cimiento. E n estos hospitales debe
rá' haber estufas do desinfección, 
para que por medio do calor se pue
dan destruir los agentes p a t ó g e n o s 
que contengan las ropas do ¡os en
fermos y de todos los que hayan 
sufrido padecimientos de origen i n 
feccioso. 

Las personas encargadas de asis
t i r á estos enfermos, varias veces al 
d ia sa ldrán al airo libre y se l ava rán 
con alguna frecuencia con agua 
que contenga por litro 10 gramos 

de ácido bórico ó uno de ácido ti
ra ico . 

Los edificios públ icos donde se 
rcuuun muchos individuos, como 
Escuelas, hospicios, cuarteles, hos
pitales, etc., que no r e ú n a n las d e 
bidas condiciones h ig ién icas de v e n 
t i lación y capacidad, d e b e r á n c e 
rrarse, y no so permi t i rá su aper tu
ra hasta que en dichos edificios no 
se hayan hecho las obras necesarias 
al efecto expresado. 

También se ob l iga rá á los d n e ñ o s 
de las fábricas que adolezcan de 
iguales faltas á que las cierren, eu 
cuyo estado deberán permanecer 
hasta que no modifiquen sus c o n d i 
ciones do la manera que y a se ha 
expuesto. 

Se procurará que sea buena l a 
alimentaciou do los asiladas en los 
establecimientos de Beneficencia. 

Se g i r a r á n visitas frecuentes á 
las cuadras y establos, fábricas de 
c u r t i d o s , mataderos, c a rn i ce r í a s , 
t r ipical lor ías , mercados y casas de 
comer y d j rmi r . 

Deberá vigilarse para que sea e s 
merada la Innpi'V.Li de las atarjeas, 
cloacas y alcantarillado, muladares, 
estercoleros, y en general todo d e 
pósito de inmundicias ó restos o r 
g á n i c o s . 

Las inhumaciones do los c a d á v e 
res de los que. fallezcan de esta e n 
fermedad se h a r á n en hoyos que 
tengan á lo menos metro y medio 
de profundidad, cubriendo aquellos 
con una gruesa capa de ca l , siendo 
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E m p e z a r é por parificar el valor relativo en produc

ción de los terrenos blancos de pan llevar, aná logos á 
los pueblos de v iñedo ; marcar el coste que esta diferen
cia de cul t ivo exige, las ventajas que puede y debe re
portar de este cambio, al país en particular y á la pro
vincia en general, y la posibilidad y facilidad de ope
rarle con un gasto nada superabundante; teniendo, co
mo tiene, elementos y medios de cubrirlo, sin imponer
se n i n g ú n socril icio ni apelar á capitales e x t r a ñ o s ; tres 
importantes extremos que conviene tener en cuenta 
án tos de aconsejar é impulsar á mejoras, siempre cos
tosas, y cuyos resultados no es dado determinar ipriori 
con m a t e m á t i c o r igor . 

Vengamos y a al terreno prác t ico y determinemos 
diferencias. 

Vale una fanega de tierra do p á r a m o , de lac lase 
centenal, de 80 á 100 reales, y rindo, en común a ñ o 
(atendiendo á que se disfruta cada dos), en especie de 
centeno, tres celemines, cuyo valor á metá l ico apre
ciaremos á razón de 20 reales fanega, en 5 y 86 c é n t i 
mos; que unidos á l a tercera parte que pueda redundar 
como uti l idad á favor del colono, sumaria todo_f«í 
reales sesenta y seis céntimos, esto sin deducir contr ibu
ción, siniestros, etc., en cuyo caso la uti l idad sena 
nula , como á n t c s hemos ligeramente indicado. 

Veamos ahora, conocida su producción cereal, lo 
que puede obtenerse s i , como proponemos, se la dest i
na á v iñedo . 

Cuesta la p lan tac ión de 250 cepas, que al marco 
distanciado do 12 piés, pueden ponerse en cada fanega 
<le tierra, de 400 estadales de 10 y medio piés, medida 
general del país: 
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l ina , pimpinela; y donde hubiere riego abundante, a l 
falfa escamosa; que es la reina, sin oposición, de las 
plantas forrajeras; es decir, que aquellos de los propie
tarios que posean fincas do valle, con ó sin riego, pero 
cercadas ó fácdes de cercar, o b r a r á n muy cuerdamen
te si destinaran estas fincas á la siembra do prado a r t i 
ficial, de trienal ó quinquenal duración, t rébol , l u p u l i -
na ó pimpinela, en el primer caso, alfalfa en el segundo; 
acreciendo asi su rendimiento, que con t r ibu i r í a á a u 
mentar el de las d e m á s , y muy especialmente el de los 
cereales con el mayor caudal de abonos, utilizado por 
el progresivo aumento de los ganados mantenidos en 
establo. Comptondomos que para la generalidad, y 
atendido el poco respeto que la propiedad alcanza á la 
dificultad, costosa siempre de «na constante v ig i l anc ia 
que prevenga los d a ñ o s , por nuestro mal tan frecuentes 
de personas y ganados; ha de ser más fácil y hacedero 
cul t ivar plantas-raices, cuyo periodo decrec imien to , 
sobre sor más breve, permite cargar en o toño ó p r i m a 
vera el mismo suelo; y nos apartamos de recomendar 
un exclusivo sistema ni especial planta, teniendo pre
sente un discreto consejo y aforismo, do que en a g r i 
cul tura hay poquís imas reglas, cuya apl icación sea 
general. L a agricultura, decia un autor i n g l é s , no eon 
solo la pluma so dir ige, n i en los libros se aprende ú n i 
camente; en todas las ciencias empír icas , l a exper ien
cia es la que da la luz, y la teoría la recoge. 

Terminaremos consignando las reglas de conducta 
que célebres escritores ag rónomos recomiendan, y nos 
permitimos rogar estudien nuestros comprovincianos, 
pues bien merecen considerarse como axiomas: tales 

.son: 

«Quién quiera granos, haga prados. 
• E l que encierra toda su yerba á cubierto, de segu-

»ro que no tiene bastante. 
• Apurar la t ierra, es apurar el bolsillo. 
• Labrar bien, estcrs'olar convenientemente, dos t i -

•nar todos los años tierras para prados, y los prados 
•viejos sembrarlos de t r igo, es ser buen labrador. 

i r 
« i I 



preferible la c remac ión , si este sis
mase estableciere en lo sucesivo. 

Y por ú l t i m o , so l l evarán á efecto 
cou la mayor escrupulosidad c u a n 
tas medidas i i igicnicas do ca r ác t e r 
general tiene dictadas ó pueda d i c 
tar la Admin i s t r ac ión para los casos 
do epidemia. 

Tales son las disposiciones que en 
concepto de l a Secc ión deben adop
tarse para evitar las epidemias de 
difteria que con tanta frecuencia i n 
vaden nuestos pueblos, y caso que 
esto no se consigo, para minorar 
los estragos que en los mismos pue
da ocas ionar .» 

' Y hab iéndose conformado S. SI. e l 
Rey (Q. D . 6 . ) , y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, con los 
preinsertos d i c t ámenes , so ha d ig 
nado resolver como en ellos se pro
pone, y disponer: 

1." Los Facultativos da rán parte 
á l a Autoridad local, de cualquier 
afección de ca r ác t e r diftérico, el dia 
mismo en que so presente á su asis
tencia méd ica , y los Alcaldes lo no
t i c ia rán al Gobernador c i v i l . 
• 2.° E l Gobernador c i v i l dispon
d rá que los Subdelegados de Med i 
cina g i ren frecuentes visitas á los 
establecimientos benéficos, dispo
niendo el completo aislamiento do 

' los individuos atacados del mal . 
3.° Tan pronto como aparezca 

:la difteria con ca r ác t e r epidémico 
[en cualquiera poblac ión, la A n t o r i -
•dad local , a d e m á s do ponerlo en co-
'nocimicnto del Gobernador, quien á 

su vez lo c o m u n i c a r á á la Di recc ión 
general de Beneficencia y Sanidad, 
dando parte diario del n ú m e r o de 
invasiones y defunciones ocurridas, 
r e u n i r á la Junta de Sanidad, que 
aconse ja rá a l Alcalde las medidas i 
que debe adoptar para evitar e l c o n 
tagio y p ropagac ión de la enferme
dad. 

4.° Se t e n d r á n m u y presentes 
las reglas de higiene privada, dicta
das de acuerdo con los informes de 
la Real Academia do Medicina y e! 
Rea l Consejo de Sanidad, que con 
tienen la Ueol orden de 12 de Junio 
de 1885 (Gacela del dia 14) y la Rea l 
orden-circular de 20 do A b r i l (Ga
cela del dia 21). 

E s asimismo la voluntad de 
S. M . que se dé publicidad ú estas 
disposiciones para que l leguen á 
conocimiento de los Ayun tamien
tos, Juntas de Sanidad y d e m á s 
Autoridades locales á quienes c o 
rresponde su c u m p l i m i e n t o . » 

De real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
g u i e n t e s . » 

Lo que traslado á V . S. para i g u a 
les finos. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 22 de Setiembre 
de 1880.—El Director general, Teo
doro Baró .—Sr . Gobernador de l a 
provincia de 

J U Z G A D O S . 

D . J o s é Lizon de la Cárcel , Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago sabor: que para el dia diez 

y ocho de Octubre p róx imo y hora 
do las doce de su m a ñ a n a se saca á 
tercera subasta sin sujeción á tipo 
la finca siguiente: 

Una casa en el casco de esta c i u 
dad, parroquia do San Martin y c a 
lle de Acebacheria, n ú m e r o diez y 
seis, compuesta de planta baja, pr in
c ipa l y segundo, con paredes de j 
tierra y tabiques de entramados de 
madera y adobe; tiene bodega sub
t e r r á n e a y pozo de aguas l impias, 
con su correspondiente pátio ó cor
ral ; l inda por la derecha entrando 
con otro casa de la s e ñ o r a v iuda de 
D. M i g u e l Gago, por la izquierda 
con otras de D . ' María de l a Cruz 
Gut ié r rez y de D. Eduardo de N a v a , 
y por la esoalda con muralla an t i 
gua , casa del Sr . N a v a y otra de 
D . (Jipriano Calzada. Mide en su 
frente doce metros veinte c e n t í m e 
tros y ciento setenta y un metros 
superficiales en todo su pe r íme t ro , 
de los que veinte y ocho metros cor
responden al pátio y el resto á l a 
parte armada, ha sido tusada en l a 
cantidad de diez y seis m i l trescien
tas cinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en este 
Juzgado y se previene á los que 
como licitadores se presenten que 
h a b r á n de consignar previamente 
el importe del diez por ciento do 
dicha tasación y estar para su re

sultado á lo que previene el ¡.rtículo 
mi l quinientos seis de la ley «le E n 
juiciamiento c i v i l . 

Dado en la ciudad do León :í ve in 
te y cinco do Setiembre le mi l 
ochocientos ochenta y se¡¡- —José 
L izon .—Por su mandado, M a x i m i 
no Galán . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Se arriendan los pastos.de invier 
no de la dehesa titulada de £¡i Cenia 
que linda con los t é rminos de V i l l o -
mar, Vi l la lqui te y L a Mata Moral 
en el Ayuntamiento do Mansil la do 
las Muías . 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo so e n t e n d e r á n 
con D. Antonio Molleda en León, 
calle de San Pelayo n ú m , 5, quien 
las en t e r a r á de las condiciones. 

A l anochecer del dia 27 desapa
reció del pueblo de Llamas de la 
Rivera una vaca roja; l leva uu cor
del á las astas y se'hallaba criando. 
Se suplica á la persona eu cuyo po
der se encuentre, dé razón al Se
cretario de dicho Llamas. 

L E O S fiSBO. 

Imprenta da la niputacion provincial. 
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»No conocerán sus intereses los que se e m p e ñ e n 

«cont ra la alternativa do cosechas.—Olivan, Énnua l 
tde agricnltnra. 

»En tiempo de los romanos, araban mtic/io, sembm-
tlanpoco, y cada familia v ivía con el producto de sus 
»dos faneguillas de tierra. Nosotros, por el contrario, 
taramos poco, sembramos mucho, y vivimos pobres. 

»Las tierras débense d ividi r , no en dos, sino en 
•cuatro partes iguales; en vez de dos, no debo sembrarse 
• de t r igo cada año m á s que una; otras dos destinarse á 
• prados artificiales, y la cuarla A barbecho. 

»E1 labrador que actualmente siembra diez fanegas 
•de trigo, h á g a l o do cinco, y en cambio emplee en es-
» tas cinco fanegas todo el es t iércol y todo el trabajo 
•que hubiera empleado en las diez.—Camilo Tárelo.-* 

«Si quieres grano, pon prados. 
• Los prados son á la tierra lo que la comida al h o m -

•bre; si le faltan fuerzas, se las da: s i es tá cansado, lo 
• proporciona reposo. 

• No hay tierra de donde, de é s t a ó aquella especie, 
•no se pueda hacer un prado. 

• S i n prados, no hay forrajes; sin forrajes, no hay 
«ganados ; sin ganados, no hay es t iércol , y sin e s t í é r -
• c o l , no hay grano. 

• No sioíflbres en razón de la t ierra que tengas, sino 
«del es t ié rco l de que dispongas. 

•Quien siembra sin es t ié rco l , trabaja mal y no 
• medra. 

• Siembra tan solo aquello que puedas abonar bien. 
• Haz prados y cria "'auados, hasta que tengas cs -

• t iércol bastante para abonar todos tus trigos. 
• S i no tienes dinero para comprar ganado adulto, 

•compra crias; pero cuídalas bien, que, si lo haces, 
• s a c a r á s m á s en un año de ellas, que en dos no t r a t á n -
•dolas bien. 

• U n a cabeza de ganado mayor d i est iércol para 
«algo m á s de media lanega de tierra. Lo mismo hacen 
«diez reses lanares. 

«Cul t iva de todo, pues todo nuuca falta á la vez. 
«La repe t ic ión de un cul t ivo perjudica á la t ierra, 
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• infestándola de malas yerbas, y al cultivador cerce-
• nándole la cosecha. 

•Tú , que eu un mismo terreno no plantas ajos y 
•cebollas dos a ñ o s consecutivos, ¿por qué lo haces do 
• trigo sobre t r igo , centeno sobre centeno?—Jacobo Bu-
vjcaull.» 

Y termino con dos vu lga r í s imos y conocidos ampo-
tegmas, que andan en boca de todos los que al cu l t ivo 
se aplican y son: 

«Tier ra ' l io lgada , siempre gana. 
• S i quieres ser rico con poco trabajar, ten ovejas, 

•abejas y palomar, os decir, est iércoles .» 
Y , pues nunca so h a b r á n repetido tanto como lo han 

menester estas verdades, digamos con el Sr . Ol ivan : 
» j ¿ 0 basta por respuesta, asentir, confesar la razón, bajar 
» t e cabeza y encogerse de hombros; el labrador qv.e míe y lo 
veonbee, iryne la /rente, sacude la encrcia, maniere, rcpH-
*cat discute, delibera, decide y obra.* 

MEDIO 6.° 

Y' allí donde el c l ima lo permita, destinar á la p l s n -
taciou de v iñedos los terrenos calizos ó areniscos poco 
productivos. 

Conocido nuestro deseo y principal fin de ¡ lus t rar 
con observaciones prác t icas lo que á nuestro ju ic io m á s 
conviene ¡í la reg ión ag r í co la del Pá ramo dn entre Cea 
y Es la , fácil es deducir que, al intentar demostrar la 
uti l idad que ha de reportar á la parte baja de tal comar
ca el cul t ivo, on mayor escala, del v iñedo , no hemos 
de consignar sino indicaciones generales do c a r á c t e r 
económico , m á s bien que do otra índole , puesto que 
.descender á determinaciones éu l lu ra l e s , es propio más 
bien do trabajos especiales; aparte de que, con más ó 
menos perfección ó esmero, el pa ís conoce cómo y do 
q u é manera ha de practicarlos. 

Poco hemos de decir, por tanto, y esto por v ía de 
advertencia, que se separe del terreno de la convenien
c ia , bajo el punto de vista del aumento de la riqueza, ú 
cuya esfera tiende á limitarse este trabajo. 
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